LA SUSCRITA SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE CONCILIACION Y DEFENSA
JUDICIAL DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

CERTIFICA:

Que, el Comité de Conciliacidén y Defensa Judicial del Ministerio de Minas
y Energia, en Sesién Ordinaria Presencial del 29 de agosto de 2024,
estudidé y analizdé la ficha técnica No. 257753, dentro del proceso
identificado con el radicado 76001334002120160054800, en la que actua
como demandante DELCY MARIA SALDANA USURIAGA en contra de la NACION -
MINISTERIO DE MINERIA Y ENERGIA Y OTROS, cuyo conocimiento correspondié
a la JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI, en ejercicio
del medio de control de Reparacidédn Directa, con el fin de se declaren
patrimonialmente responsables a los demandados por los dafios causados al
demandante, con ocasién a los hechos ocurridos el 14 de noviembre de
2014, como consecuencia de la explosién de un camidn cisterna con liquido
inflamable, que se encontraba, en el establecimiento comercial
denominado, COMERCIALIZADORA GPM.

DECISION DEL COMITE

Que analizada 1la posicidén de la apoderada de la Entidad y una vez
estudiados los fundamentos facticos, técnicos y juridicos del presente
caso, el Comité de Conciliacidén y Defensa Judicial, ha encontrado
ajustada la posicidén de NO CONCILIAR en la audiencia de conciliacién
extrajudicial referida, bajo los siguientes argumentos: I) El Ministerio
de Minas y Energia es un organismo rector de politicas macro cuya labor
no se centra en la supervisién de entidades autdnomas; II) Falta de
legitimacién en la causa por pasiva; III) No existe nexo de causalidad
entre los supuestos dafios y las actuaciones de esta cartera ministerial,
pues las pretensiones de la solicitud de conciliacidén se fundan en hechos
y omisiones que no son imputables al Ministerio de Minas y Energila.

Se expide la presente certificacidén en Bogotd D.C., a los 29 dias del
mes de agosto del afio 2024, conforme a la delegacidén dispuesta en la
Resolucidén Numero 40135 del 23 de abril de 2024, “Por medio de la cual
se adopta el Reglamento Interno del Comité de Conciliacidén y Defensa
Judicial del Ministerio de Minas y Energia”.
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Secretaria Técnica Comité de Conciliacidn
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